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DESCRIPCION

Casco de proteccion para bebés.

La presente invencion se refiere un casco de se-
guridad para bebés segin las caracteristicas que se
indican en el predimbulo de la Reivindicacién 1. La
presente invencidn pertenece al sector dedicado a la
primera infancia y en particular a la seguridad de los
bebés mientras deambulan. Como se sabe, durante los
primeros meses de la vida de los bebés, la caja cra-
neana no estd completamente cerrada y presenta fon-
tanelas y suturas que unen las partes 6seas del cra-
neo permitiendo su expansiéon mediante la accién de
la presion que ejerce el cerebro durante el desarrollo.
En esta condicioén inicial de osificacién parcial de la
caja craneana, los bebés de edades entre seis y diecio-
cho meses comienzan a caminar, primero gateando y
luego dando sus primeros pasos. Durante sus movi-
mientos, los bebés estdn frecuentemente expuestos a
caidas que pueden ser violentas, debido a la pérdida
del equilibrio y a la aun no completa familiaridad con
los mecanismos del movimiento. Estas contingencias
indeseables pueden causar dafios fisicos de varios ti-
pos, especialmente cuando el impacto con un cuerpo
solido extrafio alcanza la cabeza del bebé, dado que
la gran masa, respecto del resto de su cuerpo, tiende
a golpear con violencia el suelo o los cuerpos sélidos
del entorno, causando peligrosas heridas a la cabeza.

También se sabe que los dafios en la cabeza en
los nifios pequefos, que representan la principal cau-
sa de mortalidad infantil hasta los dos afios de edad,
se deben mayormente a caidas accidentales en sitios
de reposo del hogar, tales como cambiadores, camas,
divanes o durante el juego, corriendo o durante la ex-
ploracién del ambiente que los rodea. Las heridas en
la cabeza resultan atin mds peligrosas cuando las mis-
mas involucran zonas desprotegidas de la estructura
Osea, como por ejemplo las fontanelas o las zonas de
sutura, o por golpes de la caja craneana contra cuer-
pos puntiagudos, tales como las aristas de muebles y/o
puertas.

Existe en el mercado una serie de productos pa-
ra la proteccién de los bebés mientras deambulan.
Algunos de estos productos, como por ejemplo re-
vestimientos protectores que se aplican directamente
a cuerpos angulares para prevenir posibles impactos
contra los mismos que puedan lastimar el cuerpo de
los bebés, otros, como por ejemplo los cascos protec-
tores, se usan directamente en la cabeza del bebé para
ofrecer una proteccién permanente capaz de amorti-
guar y/o absorber posibles impactos producidos por
caidas accidentales.

Con referencia a los cascos protectores que hoy se
ofrecen en el mercado, estos presentan una estructura
de material blando para cubrir las partes mas delica-
das de la caja craneana, tales como las fontanelas, las
suturas, la frente y la nuca.

La estructura de dichos cascos generalmente con-
siste en tres diferentes porciones. Una porcion bdsica,
para envolver circunferencialmente el crdneo del be-
bé. Una primera porcién superior, integrada perpen-
dicularmente a la porcidn bdsica segin una configu-
racioén en “T” invertida y dispuesta de modo de asir el
arco sagital del craneo del bebé, desde la frente has-
ta la nuca. Una segunda porcién superior, integrada
perpendicularmente a la primera, seglin una configu-
racién en cruz y dispuesta de modo de tomar transver-
salmente el arco del craneo del bebé, extendiéndose
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de oreja a oreja.

En condiciones operativas, los extremos de la por-
cién bdsica del casco se insertan dentro de ojales res-
pectivos que dispuestos en correspondencia con los
extremos de la segunda porcién superior, de modo que
la estructura del casco toma una configuracion curva.
Los extremos de la porcion bdsica del casco se unen
entonces como elementos de enganche propiamente
con el extremo libre de la primera porcién superior,
para mantener la configuracién curva.

La segunda porcién superior del casco ademds
presenta, en correspondencia con sus propios extre-
mos, ojales adicionales para fijar un elemento de suje-
cién sub-mandibular la cual, por medio propiamente
de hebillas y/o de otros elementos corredizos simi-
lares para regular e inmovilizar, resulta idénea para
mantener el casco firmemente sobre la cabeza del be-
bé.

El Solicitante ha comprobado que, si bien los cas-
cos de proteccion conocidos protegen las partes mas
delicadas de la caja craneana de los bebés durante
posibles caidas accidentales, ellos presentan algunas
desventajas, principalmente el lo que se refiere a la li-
mitada adaptacién de las propiedades del casco a las
varias formas y dimensiones del craneo del bebé, la
proteccion inadecuada de algunas partes, asi como el
peligro potencial del mismo en situaciones de estran-
gulamiento del bebé debido a un insuficiente desem-
pefio estructural de los elementos ubicados debajo de
la garganta en dichas situaciones.

En particular, parece que los cascos conocidos
pueden ser regulados a lo largo de tres dimensiones
principales, a saber: la circunferencia de la caja cra-
neana del bebé, determinada por la superposicion de
los extremos de la porcién bdsica; el arco sagital fren-
te /nuca, determinado por la superposicion del extre-
mo libre de la primera porcién superior con los extre-
mos de la porcién basica; y el arco sub-mandibular,
determinado por la regulacién del elemento corredizo
de inmovilizacién. Los cascos conocidos no prevén,
sin embargo, la necesaria regulacién de la corona ore-
jaloreja. En efecto, la segunda porcién superior esta
firmemente sujeta a la primera porcién superior con
el propé6sito de formar con la misma una estructura
Unica en cruz, lo cual limita bastante la adaptabili-
dad de los cascos de proteccién a cualquier tipo de
craneo. En algunos casos esta carencia puede evitar-
se parcialmente ajustando excesivamente el elemento
de sujecidn, lo que implica un desplazamiento no de-
seado de la porcidn basica de su posicién ideal, con
la consecuente penalizacién de la seguridad del be-
bé en correspondencia con la zona circunferencial del
craneo previamente cubierta, asi como también una
presion considerable y problemadtica de la cabeza del
bebé.

El problema de la poca practicidad del uso de los
cascos conocidos es resuelto parcialmente por el cas-
co presentado en el Documento GB 350142. En efec-
to, en este caso puede ajustarse el largo de las correas
del casco que cruzan la cabeza del usuario. En par-
ticular, los extremos de las correas pueden unirse en
varias posiciones de regulacién, de modo que el largo
efectivo pueda alterarse por medio de ajustes a pre-
sion, o similares.

También debe considerarse que los cascos de pro-
teccién como los antes descriptos pueden enganchar-
se en las protuberancias de los cuerpos sdlidos pre-
sentes usualmente en el ambiente doméstico, causan-
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do situaciones peligrosas en las que los bebés pueden
sufrir estrangulamientos y/o sofocamientos debido al
elemento de sujecién sub-mandibular. Mds particular-
mente, como los elementos de sujecién son bastante
resistentes y estdn conectados firmemente a la estruc-
tura del casco, no se sueltan con facilidad ni se rom-
pen, manteniéndose unidos a la estructura del casco
en cualquier situacién y resistiendo su remocion.

El objetivo de la presente invencién es resolver los
problemas detectados en la técnica conocida, propo-
niendo un casco de seguridad para bebés efectivo, que
pueda para adaptarse a cualquier tipo de craneo y que
presente por lo menos una porcién con fluencia en ca-
so de retencion del mismo.

Estos y otros objetivos, que surgirdn mejor de la
siguiente descripcidn, se consiguen sustancialmente
por medio de una casco de proteccién que incluye las
caracteristicas definidas en una o mds de las siguien-
tes reivindicaciones. Otras caracteristicas y ventajas
surgirdn con mayor claridad de la descripcién de una
forma de realizacién preferida pero no limitativa de
un casco de proteccion para bebés segin la presen-
te invencién. Dicha descripcién se presentard a con-
tinuacién con referencia a las figuras adjuntas, que
se presentan como ejemplos tinicamente y sin limi-
tacion, en los que:

La figura 1 es un desarrollo plano de un casco de
proteccion para bebés, seglin una primera forma de
realizacién de la presente invencion;

La figura 2 es una vista en perspectiva del casco
de proteccidn de la figura 1 en una condicién de pre-
paracion;

La figura 3 es una vista en perspectiva del casco
de proteccion de las figuras precedentes en otra con-
dicién de preparacion;

La figura 4 es una vista en perspectiva del casco
de proteccion de las figuras precedentes en una con-
dicién operativa;

La Figura 5 es una vista en perspectiva del casco
de proteccién de las figuras precedentes en una con-
dicién operativa colocada sobre el crdneo de un bebé;

La Figura 6 es una vista en perspectiva ampliada
de un detalle del casco de proteccion de la figura pre-
cedente;

La figura 7 es un desarrollo plano de un casco de
proteccion segiin una segunda forma de realizacion;

La figura 8 es un desarrollo plano de un casco de
proteccion segiin una tercera forma de realizacion;

Con referencia a las figuras adjuntas, se designa
con en niimero 1 a un casco de proteccidon para bebés
segun la presente invencion.

El casco 1 tiene una estructura 2 de material blan-
do, sustancialmente flexible y plegable por lo menos
durante una condicién no operativa en la que presenta
un desarrollo sustancialmente plano 3 (figuras 1, 7 y
8) y una condicién operativa en la que presenta un de-
sarrollo curvo 3 (figuras 2 - 6 ) adecuado para sujetar
la forma ovoide del crdneo 1b de un bebé 1a.

Como puede verse en las figuras adjuntas, la es-
tructura 2 del casco 1 incluye por lo menos una por-
cion bésica 4 para sujetar la circunferencia craneana
1c del craneo 1b del bebé 1a de manera tal de cubrir,
por lo menos parcialmente, las zonas dseas del mis-
mo, tales como el hueso frontal, el temporal, el pa-
rietal y el occipital, y cubrir completamente zonas no
Oseas, tales como las fontanelas esfenoidal y mastoi-
dea y las suturas escamosas. En particular, la porcién
bésica 4 presenta un desarrollo sustancialmente recto
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que, por razones ergondmicas, estd levemente curva-
do en correspondencia con una zona central 4a de la
porcién bésica 4 y los extremos opuestos 4b sustan-
cialmente redondos.

Convenientemente, la porcién bdsica 4 presenta
un borde cruzado que define una porcién de protec-
cién 4c¢ que puede ser superpuesta a la porciéon basi-
ca misma para constituir una zona de doble capa 4d
destinada a cubrir el hueso frontal del bebé la. Pre-
ferentemente, la porcién de proteccién 4c forma una
pieza tnica con la porcion basica 4 y estd separada de
la misma por una linea de ranuras 4e que se extiende
sustancialmente en forma paralela al desarrollo longi-
tudinal de la porcién bésica 4.

La estructura 2 ademds presenta una primera por-
cioén superior 5 unida transversalmente a la porcién
bdsica 4, opuesta respecto de la porcién de proteccidon
4c de la misma y destinada a asir el arco sagital la
frente/nuca 1d del crdneo 1b del bebé la para prote-
ger por lo menos la frente y las fontanelas posteriores,
y también la sutura sagital de la misma.

En particular, la primera porcién superior 5 se ex-
tiende desde la porcién basica 4 con un desarrollo
sustancialmente recto y termina, en direccién opuesta
respecto de la porcién bdsica 4, con un extremo libre
sustancialmente redondeado Sa, al igual que el extre-
mo opuesto 4b de la porcién bésica 4.

La estructura 2 también cuenta con una segunda
porcién superior 6 para asir el arco oreja/oreja le del
crdneo 1b del bebé 1a con el propésito de cubrir tan-
to la fontanela esfenoidal como la fontanela frontal y
la sutura coronal. Convenientemente, la segunda por-
cién superior 6 sujeta operativamente la primera por-
cién superior 5 de manera tal que pueda desplazarse
con respecto a la misma, en direcciones transversales.
Como se muestra en las figuras adjuntas, la segunda
porcion superior 6 estd firmemente sujetada a la por-
cion bésica 4 opuesta respecto de la porcién de pro-
teccion 4c, entre uno de los extremos opuestos 4b de
la porcién basica misma y la primera porcién superior
5. La segunda porcién superior 6 se extiende desde la
porcién basica 4 con una extension sustancialmente
igual al desarrollo longitudinal de la primera porcién
superior 5, de modo que termina, opuesto con respec-
to a la porcién bédsica 4, con un extremo libre 6 sustan-
cialmente redondeado. La primera porcioén superior 5
y la segunda porcién superior 6 estdn preferentemente
integradas, en una tnica pieza, con la porcién basica
4, pero podrian también ser elementos diversos, que
podrian unirse a la porcién bdsica 4 a través de me-
dios de sujecion 10.

Debe hacerse notar que, sin embargo, las dimen-
siones longitudinales de cada porcién 4, 5y 6 de la
estructura 2 del casco 1, como asi también las propor-
ciones que existen entre ellas, pueden variar segtn la
conformacién de los bebés 1a a los que estd dirigido
el casco 1 y segun las caracteristicas de estructura y
estética que se requieran para su comercializacion.

Convenientemente, la primera 5 y la segunda por-
cién superior 6 pueden desplazarse relativamente gra-
cias a la interposicién funcional de medios de guia 7
apropiados. Preferentemente, los medios de guia 7 es-
tan unidos a la primera porcién superior 5 para servir
de guia de la segunda porcién superior 6 a través de
una direccién cruzada respecto del desarrollo longitu-
dinal de la primera porcién superior 5.

En particular, los medios de guia 7 son definidos
por, por lo menos, un ojal 8 obtenido longitudinal-
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mente a través de la primera porcién superior 5 con
una extension no menor que la dimensién méixima
de cruce de la segunda porcidén superior 6, en la que
cuando la estructura 2 se encuentra en condicién ope-
rativa, la segunda porcién superior 6 pasa transversal-
mente a través del ojal 8 respecto del desarrollo lon-
gitudinal de la primera porcién superior 5.

En las formas de realizacién presentadas en las fi-
guras adjuntas, los medios de guia 7 preferentemente
consisten en por lo menos dos ojales 8 sustancialmen-
te paralelos, que se extienden a lo largo del desarrollo
longitudinal de la primera porcién superior 5.

Los ojales 8 definen un lazo 8a por el que se pasa
la segunda porcién superior 6 al preparar el casco 1
(figuras 2 y 3) y al pasar de la condicién no operativa
(figuras 1, 7 y 8) a la condicién operativa (figuras 4 y

5)

Para una utilizacién y una construccién practicas,
es preferible que la estructura 2 del casco 1 esté con-
formada por una tnica pieza, como se muestra en las
figuras adjuntas. Sin embargo, no se excluye que la
estructura 2 pueda también consistir en porciones 4, 5
y 6 discretas, dispuestas de modo en que puedan unir-
se adecuadamente durante el armado del casco desde
la condicién no operativa a la operacién operativa. En
este caso, podria resultar ventajoso liberar la segun-
da porcién superior 6 del resto de la estructura 2, de
modo que el casco 1 tenga un volumen reducido en
condiciones no operativas.

Siempre con referencia a las figuras adjuntas, el
casco de proteccién 1 ademds incluye un elemento de
sujecion sub-mandibular 9, capaz de asegurar la suje-
cién del casco 1 al crdneo 1b del bebé 1a. El elemento
de sujecién 9, que también estd hecho de material fle-
xible, presenta un extremo fijo 9a, asido firmemente a
la porcién basica 4 y cercano a la porcion de protec-
cién 4c y al extremo libre 9b, enfrentado al extremo
fijo 9a, que puede sujetarse, desplazdndolo, a la por-
cién bdsica 4 de modo de mantener el casco 1 sujeto
al craneo 1b del bebé 1a.

El casco 1 también cuenta con un medio de su-
jecién 10 para mantener la estructura en su condicién
operativa (figuras 4 y 5), es decir, en una posicién ope-
rativa. Los medios de sujecién 10 incluyen una plura-
lidad de medios de enganche 10a, 10b, 10c, 10d, pu-
diendo ser, por ejemplo, VelcroTM u otro elemento
de unién adecuado a dicho propdsito y dispuesto con
el fin de juntar las dos superficies sobrepuestas, debi-
damente dispuestas en la estructura 2. En particular,
los medios de sujecién 10 incluyen un primer medio
de enganche 10a operativamente interpuesto entre los
extremos 4b y la porcién basica 4 para mantener a és-
tos ultimos sujetos en una configuracién sobrepuesta
cuando la estructura 2 se encuentra en condicién ope-
rativa. Preferentemente, el primer medio de enganche
10a incluye por lo menos un elemento de enganche
dispuesto en correspondencia con por lo menos uno
de los extremos 4b de la porcion bésica 4, capaz de
interactuar con el material que constituye la estructu-
ra 2 para sujetarla firmemente. El medio de sujecién
10 también prevé un segundo medio de enganche 10b
operativamente interpuesto entre el extremo libre 5a
de la primera porcién superior 5 y la porcién basi-
ca 4 para mantener a éstas Ultimas sujetas cuando la
estructura 2 se encuentra en condicién operativa. Si-
milarmente al primer medio 10a, el segundo medio
de enganche 10b incluye un elemento de enganche
en correspondencia con la primera porcién superior
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5, dispuesta para interactuar con el material que cons-
tituye la estructura 2, de manera de mantener a ésta
ultima en la posicién deseada. El medio de sujecién
10 ademds comprende un tercer medio de enganche
10c interpuesto operativamente entre el extremo libre
6a de la segunda porcién superior 6 y uno de los ex-
tremos 4b de la porcién bdsica 4 para mantener estos
ultimos superpuestos en condicién operativa. En par-
ticular, el tercer medio de enganche 10c incluye un
respectivo elemento de enganche dispuesto en corres-
pondencia con el extremo 4b de la porcién bésica 4
opuesta al extremo 4b que da soporte al elemento de
enganche del primer medio de enganche 10a. Prefe-
rentemente, el elemento del primer medio de sujecién
10c es capaz de interactuar con el material que for-
ma la estructura 2 del casco 1, con el objeto de asir
firmemente a éste tltimo en condicidn operativa.

Convenientemente, los medios de sujeciéon 10
cuentan con un cuarto medio de sujecién 10d ope-
rativamente interpuesto entre el extremo libre 9b del
elemento de sujecién 9 y la porcién bésica 4 de la es-
tructura 2. Del mismo modo que los otros medios de
enganche, el cuarto medio de enganche 10d prevé un
elemento de enganche tnico dispuesto en correspon-
dencia con el extremo libre 9b del elemento de suje-
cién 9, capaz de asir la porcion bésica 4 por medio de
la interaccidén con el material que forma la estructura
2.

Es ademads posible que el elemento de sujecién 10
también incluya un quinto medio de enganche (que no
se ilustra) interpuesto en condicién operativa entre la
porcidn de proteccion 4c¢ y la porcidn bdsica 4, con el
fin de mantener la porcién de proteccién 4c adherida
a la porcidn bésica 4 al colocar el casco 1 en el crdneo
1b del bebé 1a.

Segtin una primera forma de realizacién de la pre-
sente invencion ilustrada en las figuras 1 a 6, la prime-
ra porcién superior 5 del casco 1 se desarrolla sustan-
cialmente perpendicular desde un punto medio 4f de
la porcién basica 4, mientras la segunda porcién su-
perior 6 se desarrolla en una direccién inclinada hacia
la primera porcién superior 5. En otras palabras, la
segunda porcidn superior 6 se va acercando progresi-
vamente a la primera porcién superior 5, alejandose
de la porcién bésica 4.

En una segunda forma de realizacién de la presen-
te invencion ilustrada en la figura 7, contrariamente a
la primera forma de realizacién, la segunda porcién
superior 6 del casco 1 se desarrolla sustancialmente
perpendicular desde la porcion basica 4, mientras la
primera porcién superior 5 se desarrolla en una di-
reccién inclinada hacia la segunda porcién superior 6.
Mas especificamente, la primera porcidn superior 5 se
acerca progresivamente a la segunda porcidn superior
6, alejandose de la porcién basica 4.

En una tercera forma de realizacion de la presen-
te invencidn ilustrada en la figura 8, la estructura 2
del casco 1 es una forma intermedia entre la primera
y la segunda forma de realizacién, en la que la por-
cién bésica 4 es similar a la segunda forma de reali-
zacién mientras que la disposicién de la primera por-
cién superior 5 y la de la segunda porcién superior
6 son similares a aquellas de la de la primera forma
de realizacion. En este caso, para asegurar la funcio-
nalidad deseada, los ojales 8 y el lazo 8a presentan un
desarrollo longitudinal por encima de las dimensiones
requeridas para asir la segunda porcion superior 6, de
modo que esta dltima queda libre para desplazarse,
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también parcialmente, a lo largo de la extensién lon-
gitudinal de la primera porcién superior 5. En otras
palabras, en esta disposicién, la segunda porcién su-
perior 6 puede pasar por los ojales 8 transversalmente
respecto de la primera porcidn superior 5 deslizando-
se por el lazo 8a y desplazdndose longitudinalmente
en el mismo a lo largo de una direccién transversal a
la segunda porcién superior el mismo. Al variar esta
forma de realizacion, que no se ilustra en las figuras,
la segunda porcién superior puede desplazarse, unién-
dose a la porcion basica 4 en una pluralidad de posi-
ciones operativas discretas (para cambiar el largo del
arco oreja/oreja), en correspondencia con sus dos ex-
tremos, como los medios de sujecién antes ilustrados.
En este caso, dicha segunda porcion superior 6 puede
constituir un elemento en si misma o puede estar tam-
bién simétricamente fija a la primera porcién superior
5.

La presente invencidn resuelve los problemas de
la técnica conocida y consigue los objetivos propues-
tos.

Primeramente, el casco 1 de la presente invencién
permite una excelente proteccion de la caja craneana
de los bebés 1a contra posibles impactos contra cuer-
pos angulares, y también situaciones potencialmente
peligrosas tales como la estrangulacién y/o el sofo-
camiento debido a retenciones inesperadas del casco
1 en caidas accidentales de los bebés 1a durante sus
primeros pasos.

En particular, la adaptabilidad del casco 1 segin
la presente invencién a cualquier tipo de crdneo 1b
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le permite tomar la forma de la cabeza del bebé pro-
tegiendo las partes mds delicadas pero sin omitir las
otras partes que también necesitan una debida cober-
tura. En efecto, la posibilidad de regular el arco co-
ronal oreja/oreja, interviniendo directamente sobre el
tercer medio de enganche 10c, permite por una parte
dar la forma a la estructura 2 del casco 1 en condicio-
nes operativas y por otra parte permite evitar deforma-
ciones forzadas del mismo para adaptarlo al craneo 1b
del bebé 1a.

Debe hacerse notar que predisponiendo un medio
de enganche 10d, como por ejemplo el Velcro™ , en-
tre el extremo libre 9b del elemento de sujecién 9 y la
porcidén bdsica 4, o de alguna manera la estructura 2
del casco 1, se permite soltar el elemento de sujecién
9 cuando el casco 1 es atrapado por un cuerpo angu-
lar. En otras palabras, el medio enganche 10d define
en los elementos de sujecién 9 una zona estructural
con fuerza limitada, que se hunde bruscamente, por
la accién de una tensidn durante la retencién del cas-
co 1 en el caso de una caida accidental del bebé 1a.
La actuacion del elemento de sujecién 9 permite pre-
venir situaciones de peligro de sofocamiento y/o es-
trangulamiento accidental dotando al casco 1 de pro-
piedades de proteccién altamente eficientes. Ademads,
la presencia de la porcién de proteccion 4¢ define una
zona de capa doble 4d de la estructura 2 en correspon-
dencia con la frente del craneo 1b del bebé 1, defen-
diendo esta zona de posibles impactos contra cuerpos
sélidos.
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REIVINDICACIONES

1. Casco de proteccién para bebés con una estruc-
tura (2) que incluye:

por lo menos una porcién bdsica (4) que puede
acoplarse a la circunferencia craneana (1c) de un be-
bé (1a);

una primera porcion superior (5) transversalmente
unida a dicha porcidn bésica (4) y que puede acoplar-
se en correspondencia con el arco frente/nuca (1d) del
craneo (1b) del bebé (1a);

una segunda porcion superior (6) que puede aco-
plarse en correspondencia al arco oreja/oreja (1e) del
craneo (1b) del bebé (1a) y que se desarrolla transver-
salmente, en una condicién operativa, respecto de di-
cha primera porcidén superior (5), dicha segunda por-
cién superior (6), pudiendo desplazarse y unirse a di-
cha porcién bdsica (4) en una pluralidad de posicio-
nes operativas, para variar el largo de dicho arco ore-
jaloreja (le);

medios de sujecion (7) para retener dicha estruc-
tura (2)de dicho casco (1) en la condicién operativa,
caracterizado por el hecho de que dicha estructura
(2) es sustancialmente flexible en una condicién no
operativa, en la que presenta un desarrollo sustancial-
mente plano (3) y en dicha condicién operativa, en la
que presenta un desarrollo curvo (3) adecuado para la
forma ovoide del craneo (1b) de un bebé (1a).

2. Casco segun la Reivindicacién 1, caracteriza-
da porque dicha segunda porcién superior (6) despla-
zandose, puede juntarse con dicha porcién basica (4)
en correspondencia con por lo menos un extremo libre
(6a) de la misma o con ambos extremos.

3. Casco seglin las reivindicaciones 1 o 2, caracte-
rizada porque dichas primeras y segundas porciones
superiores (5,6) estan fijas entre si.

4. Casco segtn las reivindicaciones 1 y 2, carac-
terizadas porque dichas primera y segunda porciones
superiores (5, 6) pueden desplazarse una respecto de
la otra.

5. Casco segun la reivindicacion 4, caracterizada
porque comprende ademas medios de guia (7) inter-
puestos al ser operados entre dichas primera y segun-
da porcidn superior (5, 6) para asegurar el correspon-
diente movimiento en direcciones transversales.

6. Casco segun la Reivindicacién 5, caracteriza-
da porque dichos medios de gufa (7) estdn unidos a
dicha primera porcién superior (5) para servir de guia
a la segunda porcién superior (6) a lo largo de una
direccidn transversal respecto del desarrollo de dicha
primera porcién superior (5) o bien estan unidos a di-
cha segunda porcién superior (6) para servir de guia
a dicha primera porcién superior (5) a lo largo de una
direccidn transversal respecto del desarrollo de la se-
gunda porcién superior (6.

7. Casco segun la Reivindicacion 6, caracteriza-
da porque dicho medio de guia 7 incluye por lo menos
un lazo (8a) definido por un ojal (8) obtenido longi-
tudinalmente en dicha primera porcién superior (5),
dicha segunda porcién superior (6) pasa desde dicho
ojal (8) transversalmente a dicha primera porcién su-
perior (5), en dicha condicién operativa, o contraria-
mente, dichos medios de guia (7) son definidos por
lo menos por un ojal (8) obtenido longitudinalmente
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en dicha segunda porcién superior (6), dicha prime-
ra porcion superior (5) pasa a través de dicho ojal (8)
transversalmente a dicha segunda porcién superior (6)
en dicha condicién operativa.

8. Casco segin cualquiera de las reivindicacio-
nes precedentes, caracterizadas porque dicha prime-
ra y/o segunda porcion superior (5,6) estan firmemen-
te sujetadas a dicha porcién basica (4) de manera
transversal a la misma.

9. Casco segun cualquiera de las precedentes rei-
vindicaciones, caracterizadas porque la estructura
(2) de dicho casco (1) es realizado en una tinica pieza.

10. Casco segtin cualquiera de las reivindicaciones
precedentes caracterizadas porque dicha porcién ba-
sica (4) incluye una porcién de proteccion (4c) que
puede superponerse y unirse a dicha porcién basica
(4) para constituir una zona de dos capas (4d) desti-
nada a cubrir el hueso frontal del bebé (1a).

11. Casco segun cualquiera de las reivindicacio-
nes precedentes caracterizadas porque ademas inclu-
ye un elemento de sujecion sub-mandibular (9) para
sujetar dicho casco (1) al crdneo (1b) del bebé (1a),
dicho elemento de sujecion (9) tiene un extremo fijo
(9a) integrado a dicha porcién basica (4) y a un ex-
tremo libre (9b) enfrentado al extremo fijo (9a) y que
puede, desplazdndose, unirse a la estructura (2) para
fluencia en traccidén respecto de una carga de seguri-
dad maxima predeterminada.

12. Casco segun cualquiera de las precedentes rei-
vindicaciones caracterizadas porque dichos medios
de sujecidn (10) incluyen:

un primer medio de enganche (10a) interpuesto
operativamente entre uno de dichos extremos (4b) de
dicha porcién bésica (4) para mantener a éstos sujetos
de acuerdo con una configuracién superpuesta cuan-
do dicha estructura (2) se encuentra en la condicidén
operativa;

un segundo medio de enganche (10b) interpues-
to operativamente entre dicho extremo libre (5a) de
dicha primera porcién superior (5) y uno de dichos
extremos (4b) de dicha porcién basica (4) para man-
tener éstos ultimos sujetos seglin una configuracién
superpuesta cuando dicha estructura (2) se encuentra
en condicién operativa; y un tercer medio de engan-
che (10c) interpuesto operativamente entre el extremo
libre (6a) de dicha segunda porcién superior (6) y di-
cha porcién bésica (4) para mantener a éstos dltimos
sujetos seglin una configuracién superpuesta cuando
dicha estructura (2) se encuentra en la condicién ope-
rativa.

13. Casco segtn la reivindicacién 12 caracteriza-
da porque dicho medio de sujecion (10) incluye ade-
mads un cuarto medio de enganche (10d) interpuesto
operativamente entre dicho extremo libre (9b) de di-
cho elemento de sujecién (9) y dicha estructura (2) de
dicho casco (1) para retener dicha estructura (2) y di-
cho elemento de sujecién (9) unidos de acuerdo con
una configuracion superpuesta.

14. Casco segtn la reivindicacién 13, caracteri-
zada porque dicho medio de sujecién (10) incluye un
quinto medio de enganche operativamente interpuesto
entre dicha porcion bdsica 4 y dicha porcién de pro-
teccion (4c) para mantener a las mismas fijas y super-
puestas.
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